
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTACIA 

RADICADO 63-001-31-05-003-2020-00145-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 

Despacho, renuncia de poder por parte del abogado SERGIO JOSE RICARDO SOTO.  

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, no se acepta la renuncia de poder presentada 

por el abogado SERGIO JOSE RICARDO SOTO en calidad de apoderado de 

OUTSORCING BPO, por no cumplir con las exigencias del artículo 76 del CGP que a la 

letra señala: 

 
(…) 
 
“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

 
Así las cosas, se requiere al apoderado para que en el menor tiempo posible aporte copia 

de la comunicación por medio de la cual le informó a su poderdante la renuncia del poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 
 
SSP  08/04/2021 
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